
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0253, Ejecutivo por valores reconocidos en sentencia judicial de ADELA CECILIA 

SALDAÑA RAMIREZ contra HIDALGO COTRINA TRIANA. 

 

 

Visto el pedimento de que trata el documento digital No. 23 del 

expediente y por ser procedente con arreglo al inciso primero del 

artículo 448 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1. Se decreta el secuestro del inmueble identificado con la matrícula 

No. 162-1977.  

 

Para la práctica de dicha diligencia se comisiona al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Útica, Cundinamarca, con amplias 

facultades, incluyendo en ellas la de designar secuestre llegado el 

caso. 

 

Por Secretaría líbrese el correspondiente Despacho Comisorio 

con los anexos del caso. 

 

2. Se recuerda a las partes que se encuentran con la obligación 

pendiente de presentar la liquidación del crédito.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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